
 

                                                      
 
 
Declaración Pública en apoyo a los Presos políticos Mapuche 15 mayo 2006  
 
Las organizaciones mapuche de Santiago movilizadas por la libertad de todos los 
presos políticos mapuche a la opinión publica nacional e internacional, al mundo 
mapuche y las organizaciones populares que se comprometen con nuestros 
hermanos en huelga ante el receso de la huelga de hambre de la lagmien Patricia 
Troncoso, Jaime Marileo, Patricio Marileo y Juan carlos Wenulao que no significa el 
termino de esta como lo han expresado nuestros hermanos. 
 

 
 
Declaramos nuestro mas enérgico compromiso con el coraje y valentía de nuestros 
hermanos que han resistido 64 días sin ingerir alimentos exigiendo su inmediata 
libertad, condenados a 10 años y un día y a una indemnización de 400 millones de 
pesos por la justicia racista del Estado Opresor Chileno, en el juicio Poluco-Pidenco 
 
Si bien es cierto que tras largos 63 días de esta acción de fuerza se ha llegado a un 
protocolo de acuerdo con el Gobierno en que este le dará suma urgencia al 
Proyecto de Ley de Libertades Condicionales presentado hace unos días por 
senadores y que eventualmente dejaría en libertad a nuestros cuatros huelguistas y 
también a los dignos Lonkos Pascual Pichún y Aniceto Norín más al peñi Victor 
Ancalaf expresamos que el que se haya llegado a este punto es producto 
únicamente de la huelga de hambre de nuestros hermanos, y las presión social, ya 
que, recién al día 60 el Gobierno Empresarial de Michelle Bachelet y la clase política 
comenzó a pronunciarse en relación a la posibilidad de libertad, puesto que jamás 
ha existido una voluntad política real del Estado chileno de reconocer nuestros 
derechos políticos, sociales y territoriales como Pueblo-Nación Mapuche este es el 
tema de fondo que históricamente no se ha querido reconocer. 
 
 



 

 

 
 
Por último y teniendo en cuenta la deuda histórica que el Estado Chileno tiene con 
el Pueblo Mapuche exigimos como movimiento social Mapuche de parte de 
Diputados y Senadores que voten a favor de este Proyecto de Ley que dejaría en 
libertad a nuestros hermanos, tienen la oportunidad histórica ambas Cámaras de 
comenzar a reconocer que la lucha del pueblo Mapuche es digna y justa y no 
terrorista como los grupos Económicos Capitalistas a través de la Institucionalidad 
Opresora han indicado. 
 

 
 
Con los weichafes de ayer y de hoy 
 
Con Alex Lemún, Julio Wentecura , Zenón Díaz Necul en la memoria 
 
Newentuleaiñ kom pu che... 
¡¡Petu Mongueleiñ ka Wiñoaiñ Taiñ Weichaiñ!! 
MARRICHIWEU!! 
 
Desde la capital del Estado Opresor. Organizaciones mapuche Movilizadas de 
Santiago
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